
X. Afecte los derechos del debido proceso; 
. .. I ocedimientos administratIVOS 

XI. Vulnere la conducción de los Expedientes ludlclales o de os pr 
~egUldos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado; 

XII. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 

delitos y se tramiten ante al Minlstsí;O rúbticc, 1 

I á t . empre que sean acordes 
XIII. Las que por disposición expresa de una ley tengan ta car c er, SI . I . .. . . . bl 'd ta Ley y no la contravengan, as 

con las bases, principios y disposICiones esta eCI os en es 
como las previstas en tratados internacionales. 

Artículo 114. Las causales de reserva previstas en el articulo anterior se deberán fundar Y motivar. a 
través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Titulo. 

Art;cu~o 115. No podrá inVCC8íSe el carácter de reservado cuando: 

,. Se trale de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, o 

11. Se trate de información relaCionada con actos de corrupción de acuerdo con tas teyes 

aplicables. 

Capitulo 111 
De 'a 'nformación Confidencial 

Artfculo 116. Se considera informaCión confidencial la que contiene datos personales concernientes a 

una persona Identificada o identificable 

La informaCión confidenCial no eslará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como informaCión confidencial : los secretos bancano, fiduciario, industrial, comercial, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sUletos de derecho internacional o a 
sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos publll;os. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados. siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 

tratados internacionales. 

Articulo 117. Los sujetos obligados que se constituyan como fldeicomitentes. fideicomlsarios O 
flduclanos en fideicomisos que Involucren recursos públicos. no podrán clasificar. por ese solo supuesto 
la InformaCión relativa al ejercicio de estos. como secreto bancario o fidUCiario. sin perjuIcIO de las demé. 

causales de claSificaCión que prevé la presente Ley 

ArtiCulo 111. Los sUjetos obligados que se constituyan como usuarios o como InstltUCl6n bancaria en 
que Involucren recursos públicos. no podrán clasificar. por ese solo supuesto la 

el de éstos como secreto bancariO. Sin peljulclO de las demás de 

la ."..en" Ley 
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........... 11ft laeleccl6n ele _~o .. 
de~ '/ .• nlU-. .. ,....., 

de _ JoIocesos intemos de evaluacl6f\ '/ 
• IU n .. ¡¡nativldad Intema. 

..... .. (I8IID del finllnaamoento publICO ordinario recibido .. la 
, __ .uIIo del liderazgo poIlbcO de las mUIfI'es. 

diQ8daS por los órganos de control. 

__ de hncIamlenlo pubhCO otorgados mensualmente. en cueIQuiIf 
..... estetales murnopa!eS y del Dlstnto Federal. asl loa 

aunaones 

que 8111 ..... _ órVanoa dISCIplInariOS de ualquler IIIWI. UM 
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da ... , daban .... 
• uadm_tóo 

El a¡aIo obligado debe al ar ni mo 
de moUv d la denun a 

co"allpondienlll un irIfaIme 
los r dllll • la 

r nt , n I mbllo de sus competencias pueden realizar veilrlC8ciOl18S 
n 1 como solicitar los Informes complementanos al SUloto Obligado que reqUlara, 

En el 
d 

I meOlOS de JUICIO que considere necesanos para resolver la denuncoa 

Informes complementarios, el sUjeto obligado deberá responder a los mISmos 
tres diOS siguientes o la notificación correspondiente. 

en el 

Art culo 96. los Organismos garantes, en el ámbilo de sus competencias deben resolver la denunc a, 
dentro de los veinte dlas siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su 

Informe o, en su caso, los informes complementarios. 

la resolución debe ser fundada y motivada e Invariablemente debe pronunciarse sobre el 
cumphmlenlo de la publicaCión de la informaCión por parte del sujeto obligado. 

Articulo 97. los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias. deben notificar la 
resolUCIón al denunciante Y al sujeto obligado. dentro de los tres dias siguientes a su emisión . 

Las resoluciones que emitan los Organismos garantes, a que se refiere este Capitulo, son definitivas e 
inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vla del juicio de 
amparo que corresponda, en los términos de la legislación aplicable. 

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince dias, a partir del día 

siguiente al en que se le notifique la misma. 

Artículo 98. Transcurrido el plazo señalado en el artículo antenor, el sujeto obligado deberá informar 

al organismo garante correspondiente sobre el cumplimento de la resolución. 

Los OrganismOS garantes, según corresponda, verificarán el cumplimiento a la resolución; si 
consideran que se dio cumplimiento a la resolución, se emitirá un acuerdo de cumplimiento 'J se ordenará 

el cierre del Expediente. 

Cuando los Organismos garantes de los Estados o del Distrito Federal , según corresponda, 
consideren que existe un incumplimiento total o parcial de la resolución, le notificaran, por conducto de la 
Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior jerárquico del servidor público responsable de 
dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco dlas, se dé cumplimiento a la 

resolución. 

ArtIculo 99. En caso de que el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda, consideren 
que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, en un plazo no mayor a cinco dias 

al aviso de incumplimiento al superior jerarquico del servidor público responsable del mismo, 
• emitirá un acuerdo de incumplimiento Y se informará al Pleno para que, en su caso, imponga \aa 

de apremio o inaciones que resulten procedentes. 
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..... de vtgIenc:l •• que .. ~'*- cepItuIo ... vig'.na. surgiré de 10& de la que - ... 
par 10& Orgenlamos garantes al portal de Inl8mat de loa ... 

......... ye ... de 10 .. "8 aleatona o muestral y periódlC8. 

17. L. . tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumpIImIeIID • • 
de lransparencia en lerminos de lo previsto en los articulos 70 a 83 de aeta Ley ...... 
8 cada sujeto -bl·Igad-· ~e~~- ~'----I·-'--e- -"""ca~'e-v v y U 1110,:) u,.:> .... v.:t .... 'VII ,:) 0,..11 1..11 ¡). 

AItfcuIo ea. La verillcación que realicen los Organismos garantes en el ámbito de sus 
se sujetará a lo sigUIente: 

L Constatar que la Información esté completa. pubhcada y actualizada en tiempo y fonna; 

l. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujelo obligado se ajusta a lo 
establecido por esta Ley y demás disposiciones, o contrariamente determinar que existe 
incumplimiento a lo previsto poi léi Ley y damás iio¡rnatividad apliCéibh3" en cuyo caso 
formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsafl"! las 
inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte dlas; 

'". El sujeto obligado deberá informar al organismo garante sobre el cumplimento de los 
requerimientos del dIctamen, y 

IV. Los Organismos garantes verificarán el cumplimIento a la resolución una vez transcurrido el 
plazo y si consideran que se dio cumplimiento los requerimientos del dictamen, se eillÍtir;!¡ un 
acuerdo de cumplimiento. 

los Organismos garantes podrán solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que 
requiera para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para llevar a cabo la 

Cuando los Organismos garantes consideren que existe un incumplimiento total o parcial de la 
le notificar;!¡n. por conducto de la Unidad de Transparencia. al superior jerotlrquico del 

servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a cinco 
d/as, se ~ cumplimiento a los requerimientos del dictamen. 

En caso de que los Organismos garantes consideren que subsiste el incumplimiento total o parcial da 
en un plazo no mayor a cinco dias. se informará al Pleno para que, en su caso, 

da apremio o conforme a lo establecido por esta Ley. 

ClpituloVU 
por incumplimiento a las obligaciones de 
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.... y que reciben '1 recurwa 
del cumplimiento de loa ple_ Y t6""lnOe ... ~ 

epllulo 11 
De le. Cuotee de Acce.o 

ArtfcuIo 1C1. En • o da e Istir ca.lOS ¡Jara obtenm la informacian. deb&rén cubnr811 de manera 
~ e le enlfeg y no p ell ,., ser superoores 3 la suma ¡j¿' 

1. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

" El co~to de envIo, en su caso, y 

111. El pago de la certificación de los Documentos, cuando proceda. 

las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley Federal de Derechos, los 
cuales se publicaré n en los sitios de Internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá 
consIderar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la InformaCión, 
aSimIsmo se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria única y exclusivamente para que el 
solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que solicitó. 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley Federal de Derechos deberán establecer 
cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley. 

La información deberá ser entregada sin costo , cuando implique la entrega de no más de veinte hojas 
simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envio atendiendo a 
las corcunstancias socioeconómicas del solicitante. 

TiTULO OCTAVO 
DE lOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACiÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA 

INFORMACiÓN PÚBLICA 

Capitulo I 
Del Recurso de Revisión ante los Organismos garantes 

Articulo 142. El solicitante podrá interponer, por si mismo o a través de su representante, de manera 
directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el organismo garante que corresponda o ante 
la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días sigUientes a la 
fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su notificación. 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de 
revisión al organismo garante que corresponda a más tardar al dla siguiente de haberlo recibido. 

Artículo 143. El recurso de revisión procederá en contra de: 

l. La clasificación de la información; 

U. La declaración de inexistencia de información; 

La declaración de incompetencia por el sujeto obligado; 
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....... ... 

por las que. en su caso. se inicie el proceso de constitución o extinción del 
p&lbIlco. especificando. de manera detallada. los recursos financieros 

....... y 

LGII contratos de obras. adquiSIciones Y servIcIos que involucren recursos públicOll del 
ftdeIcomlso, asl como los honorarios denvados de los servicios y operaciones que realice la 

de crédito o la fidUCIaria . 

AIIfoIIIIID 71. Las autoridades administrativas Y jUrisdiccIonales en matena laboral deberén poner a 
del público y mantener actualizada Y accesible, la siguiente onformación de los sindicatOS: 

L Los documentos del registro de los sindicatos. que deberán contener, entre otros: 

al El domicilio; 

b, Número de registro; 

el Nombre del sindicato; 

di Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de 

vigilancia; 

.) Fecha de vigencia del comité ejecutivo; 

tt de socios; 

11 Centro de trabajo al que pertenezcan, y 

GenIraIa la que en su caso; 
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Y. 

.... l1li cIIloe gene"'" de IU 

o medio p8l'11l'11Clblr notlftcaclones' 

cualquier otro dato que facilite su busqueda y eventual localización , Y 

la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la Información, la cual podrá ~r 
verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante, 8 
expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualqUier otro medio, 
induídos Jos electrónicos 

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera la 
Información de acuerdo a lo señalado en la presente ley. 

la información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional y, en 
ningun caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud. 

Articulo 125, Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través d? la 
Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho 
sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen un 
domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar la 
notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia, 

Artículo 126. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al 
día siguiente al que se practiquen. 

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, éstos se entenderán como hábiles. 

Artículo 127. De manera excepCional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine el 
sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión 
implique análisis, estudio o procesamiento de Documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 
capacidades técnicas del sujelo obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para 
dichos efectos, se podrán poner a disposición del solicitante los Documentos en consulta directa, salvo la 
información clasificada. 

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, asl como su reproducción por cualquier medio 
disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 

Articulo 128. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 
insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por 
una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días, contados a partir de la 
presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días, indique otros elementos o corrija 
los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información, 

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el arUculo 132 de la presente 
por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del 

. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el 
de información adicional. 
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por no 
el _ requertmIMIDa 

que NIIMIda e loe contenido. de 

loe aolloltentee no ...... .. 
no .. ...... 
que no fonneron pan. del 

, .. loa IlUjetOl obligados deberé n alargar acceso 8 los DocumentOl que .. .. 
_ ~ o que est'n oblIgados a documenlar de acuerdo con sus facultad", com~ o 
...... en el fotmato en Que el solrcltanle manifieste, de entre aquellos formalos exlstentes oonfo; .... 
.... C8f1Iaarlslicas !lsl s de la In!onnaclón o del lugar donde se encuentre as! lo permita 

En el caso de Que la rntonnaclón solrcltada consista en bases de datos se deberé pnvlleglar la entrega 
de la mISma en Fonnatos Abrertos. 

Articulo 130. Cuando la infonnación requerida por el solicitante ya esté disponible al público en 
medios Impresos, tales como libros, compendios, tripticos, registros públicos, en formatos electróntC05 
disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requendo por el 
soliCitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha informaCión en 
un plazo no mayor a cinco dias. 

Articulo 131. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 
todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 
facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada. 

Artículo 132. La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible, que no podrá exceder de veinte dras, contados a partir del dla siguiente a la presentación de 
aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez dlas más, 
siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el 
Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, 
antes de su vencimiento. 

Artículo 133. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envio elegidos por el 
solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto 
obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

Artículo 134. Los sujetos obligadOS establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a 
las solicitudes en materia de acceso a la información. 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envio tenga un costo, 
procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, lO!' 
costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 

Articulo 135. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un 
plazo mlnimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, al 
pago el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta dlas. 

Tl8fI8CUrridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y 
a la destrucción del material en el Que se reprodujo la información. 

de 
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que dieron origen a BU clasif\caCi6n; 

de una autoridad competente que determine que existe una 
sobre la reserva de la informaci6n. o 

de considere pertinente la desclasificaci6n. de 
en el presente TitulO. 

como reservada. según el articulo 113 de esta Ley. pocIrt 
un periodo de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de la 

lOs obligados. con la aprobacl6n de su Comité de 
.... rva hasta por un plazo de cinco años adicionales. siempre y 

que origen a su clasificación. mediante la aplicación de_ 

... 
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• PIIáII ....... en que lnIaIII y .......... 
..... del o-..mento qua le ~ yll 

el Indloleenll con.ldareclo como InformaciÓn relervada. 

En loa 0 •• 01 an que se niegue el acceso a la InformaclOn, por actualiDrla 
de ctaslllcaclOn, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modlftcar o nIVOC8I' 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberén saIIaIar 
.. motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el ca.o 

se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujet.o 
obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el 
plazo al que estará sujeto la reserva. 

Articulo 104. En la aolicación de la orueba de daño. el suieto oblioado deberá iustific?r Q'le· 
. - - . 

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 
perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional, 

il. Ei r iasgo de p"rjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 
difunda, y 

lit. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

Artículo 105. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones 
al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán acreditar su procedencia. 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 
cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 

Artículo 1 06, La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

l. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

11. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en esta Ley. 

ArtIculo 107. Los Documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que 
indique tal carécter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva. 

Artfculo 101. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carécter general ni 
DooJmentos o información como reservada. La clasificación podré establecerse de 

de acuerdo al contenido de la información del Documento y estar 
de 108 supuestos en el Titulo como información cla8lficada, 

c:IIIIIftGer antes de que se genera la 
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... de Tnmlparancla la nofo;'Ia 
~. dantro del 6mblto da IU apllcaclón, para atender la 

daber6n comunicarlO al sollCltente, dentro de 108 tres dla. poItarlora
l 

a la 
'l. an de poderlo determinar, setleler al sollcllante el o 105 SUjetos obllgadOll 

SI los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acx;elO a la 
deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respocto de la informacl6n sobre la cual es 

Incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anlerlor 

Articulo 137. En caso de que los sujetos obligados consideren que los Documenlos o la Información 

deba ser clasificada, se sujetara a lo siguiente: 

El Area deberá remitir la solicilud, asl como un escrilo en el que funde Y motive la clasificación al 

Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para. 

a) Confirmar la clasificación; 

b) Modificar la clasificación Y otorgar lotal o parcialmenle el acceso a la información, y 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área 

correspondiente, de la cual se haya solicilado su clasificaci6n. 

el Revocar la clasificación Y conceder el acceso a la información. 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la 

solicitud que establece el articulo 132 de la presente Ley. 

Artículo 138, Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de 

Transparencia: 

l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

11. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento; 

111. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información 
en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 
competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 
exponga de forma fundada Y motivada, las razones por las cuales en el caso particular na 
ejerciÓ dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de 

la Unidad de Transparencia, Y 

IV. Notificará al órgano interno de controlo equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 
deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

Articulo 139, La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 
información solicitada contendrá Jos elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de 
que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo 
y Jugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar 

con la misma. 
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administrativas v lurisdlcclonalos 01'1 materia laboral doberán e_DIIdir ~ 
que obi an en 108 expedientes de los registros a los solicitantes qua loa requIINn 
con el procedimiento de acceso a la información. 

Por lo que se rellere a los oocumemos que ooran en ei ExpeCleme oe reglslro oe las 8150C1ac1Dn .. 

u,.....lI.nt • • =t'afa t.:IClsiíicaua corno información coniidenciaí, los domiciiios de ¡os 
8n los padrones de SOCIOS. 

ArtIculo 19. Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener actual:zada ) 
accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la .nformación 
aplicable del artIculo 70 de esta Ley, la señalada en el artIculo anterior y la siguiente: 

l. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades; 

11. Ei direciorio del Comité Ejecutivo, 

111. El padrón de socios, y 

IV. La relación detallada de los recursos públicos económicos. en especie. bienes o donativos 
que reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que 
ejerzan. 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el Expediente de registro de las asociaciones, 
únicamenie estará clasificada como información confidenciai , ios domicilios de ios trabajadores 
señalados en los padrones de socios. 

Los sujetos obligados que asignen reCUiSOS públicos a los sindicatos, deberán habilitar un espacio en 
sus páginas de Internet para que éstos cumplan con sus obligaciones de transparencia y dispongan de la 
infraestructura tecnológica para el uso y acceso a la Plataforma Nacional. En todo momento el sindicato 
será el responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la información. 

Articulo 80. Para determinar la información adicional que publicarán todos los sujetos obligados de 
manera obligatoria, los Organismos garantes deberán: 

l. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el Sistema 
Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público; 

11. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, atribuciones y 
competencias que la normatividad aplicable le otorgue, y 

Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como obIlgacI6n 
de transparencia. 

Capftulo IV 
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.... 1 
111 

Organ-~" 
O 8 de Leyy 

L 

.. 
I 

nun a 

~et organtsmo g¡¡rnntc do un Inlol lile al 

.. n de la denuncia, y 

IV Io}ecuClOn oe la reSOIUClon oe la oenuncla 

obh do 

..... tk:<I'O 91. La denuncIa por incumplimIento a las obligacIones de transparencia deberó CUf"lpllt 
menos los siguientes requIsitos: 

, ombre del sUjeto obligado denuncIado: 

IL Descnpclón clara y precIsa del mcumpllmiento denunciado; 

111. El oenunclante poora adjuntar lOS medIos oe prueoa que estime necesanos para respalaar el 
IncumplimIento denunciado; 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá sellalar el 
domicilio en la jurisdicción quc corrcsponda o la dlrccclón de correo electrónico p"r~ ~ -' .. 
nOhficacianes, En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá 
Que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En casa de que no se 
señale domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la 
jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a tra'lés 
de los estrados f(slcos del Inslltuto u Organismo garante de las Entidades Federativas o del 
DIstrito Federal competente, y 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadisticos Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria 
En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia 
y trámite de la denuncia. 

Artículo 92. La denunCIa podrá presentarse de la forma siguiente: 

l. Por medio electrónico 

a) A través de la Plataforma Nacional, o 

b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca. 

IL Por escrito, presentado flsicamente, ante la Unidad de Transparencia de los Organismos 
garantes, según corresponda, 

..... 13. Los Organismos garantes pondrán a disposición de los particulares el formato de 
a efecto de que éstos, si asl lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo, loa 

optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley. 
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u. ... obIIgedoI que H oonetlluyen como 
no pocIr*1 la Información relativa al 

o 
de recurwoe 

NtICUIO ,20. "'ara Que los SUletos obligados puedan permlllr el acceso. a 
nlqUl8rwn obtener el consentimiento de los particulares utulares de la informaCión. 

No se raquenrá el Coo.Bntlmlento del titular de la infnrm;¡d"'n r.nnfirl",órlal r. , ,.,~-

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

La informaCión se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

Por ley tenga el carácter de pública; 

EXista una orden judicial; 

Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 
te;¡;eiOS, se íequiera su publicación, o 

Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos mterinstitucionales, siempre y cuando 
la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

Para efectos de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial Y 
un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés pÚblico de la información. 

TITULO SÉPTIMO 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA 

Capítulo I 
Del Procedimiento. de Acceso a la Infermación 

Artículo 121, Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las 
medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la 
información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las 
mismas, de conformidad con las bases establecidas en el presente Titulo. 

Artículo. 122, Cualquier persona por si misma o a través de su representante, podrá presentar 
solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional , 
en la oficina u oficinas designadas para ello, vla correo electrónico, correo postal, mensajerla, telégrafo., 
verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional. 

Articulo 123, Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la Plataferma 
Nacional, se asignará autemáticamente un número de folio, con el que los solicitantes pedrán dar 
seguimiento. a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar 
y capturar la selicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de recibo al 
solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta 

aplicables. 

ArtfcuIo 124. Para presentar una solicitud no. se pedrán exigir mayeres requisitos que los siguient88: 
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.,.,.... dIII*o de - ~ 
..... o ~ quIIlWC1bln y MI I la 

... de ~::: en loa 1"1iI1nGa de" 
oIIIIgedoa quII les • IgMn rlCU ' 

de ut " un 
a los Organismos garantes ~'~ o 

Loe obIIgIdos OOITespondlentes deberán enviar I uler mollvO, aSIgnaron reeurSOS I"'~ • 
• pet'!IOr\IIS IIslcss o morales a los Que, por cua Q cen actos de au\ondad 
~ no .. e tableze,," las disposiCiones aplicables. eJer .... -...-~- .. -.. garantes 

_ arrato antenor, 105 OrganISmOS 
~ resolVer sobre el cumpllmento.de lo senalado en e~l:'vel de financiamiento publiCO el nivel de 

b ... .., .... aHIrlta SI realiza una funclon gubemamental, artlcipó en su creación, -_Ión e Involucramiento gubernamental Y SI el gobierno p 
'....- fl • O ---",,_le:) 'bl ' lae pof"c.cnas .Slr;a~ - c:.. ó d bodn hacer pu Ica. - - ,-Articulo 82. Para determinar la ¡nformacl n que e _. - td d los Organismos garantes 
que reciben y ejercen recursos publicas o realizan actos de au on a , 
OC>IlIpetenles deberán: 

d d a los lineamientos emitidos por el 
1. Solicitar a las personas ffsicas o moral.es Que, aten len o 'd en de interés pUblico: 

Sistema Nacional, remitan el listado de InformaCión que consl er 

n. 

11/, 

Revisar el listado Que remitió la persona fisica o moral en la medida en que reciban y ejerzan 
recursos o realicen actos de autondad que la normallvldad aplicable le otorgue, y 

Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello. 

Capítulo V 
De las obligaciones especificas en materia energética 

Artículo 83. Adicionalmente a la información señalada en el articulo 70 de esta Ley, los sujetos 
obligados del sector energético d~berán garantizar , la máxim~ transparenci~ de la información 
rel8CIonada con los contratos. asignaCiones. permisos. alianzas. sociedades y demas actos que el Estado 
suscnba u otorgue a particulares, empresas productivas del Estado. subsidiarias y filiales o que se 
celebren entre ellos en materia de las actividades de planeación y control del sistema eléctrico nacional; 
del servicio pÚblico de transmisión y distribución de energfa eléctrica; de exploración y extracción de 
hidrocarburos. a través de mecanismos que garanticen su difusión y la consulla pública, por lo que 
deberán incluir. cuando menos. las bases. reglas. ingresos, costos, límites de costos, contraprestaciones, 
contribuciones y pagos realizados y de los procedimientos que se lleven a cabo para tal efecto. 

Lo anterior, de conformidad con las obligaciones de transparencia previstas en la Ley Federal y lo 
dispuesto en las leyes de Hidrocarburos; de la Industria Eléctrica; de Ingresos sobre Hidrocarburos' de 
loa Regulad~res Coord~nados .en Materia Energética; de la Agencia Nacional de Seguridad 
lndusIrIaI y de ~I. MedIO AmbIente del Sector Hidrocarburos; de Petróleos Mexicanos y de la 

Federal de ElectriCIdad, en esta materia. 

Capitulo VI 
de las obligaciones de transparencia 
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